
                 ANEXO DE BENEFICIOS FISCALES EN TRIBUTOS LOCALES PARA EL AÑO 2016

En este Anexo se deben incluir de manera detallada los beneficios fiscales en tributos locales y su incidencia en los ingresos de cada

Entidad. En concreto el Anexo de Beneficios Fiscales (ABF) tiene como principal objetivo cuantificar los beneficios fiscales que afectan a los

tributos y así dar cumplimiento al mandato recogido en el artículo 168.1 e) del TRLHL. 

Con el objetivo de dar cumplimiento a dicho artículo 168.1 e) del TRLHL, se propone el siguiente cuadro:

Cambios
Normativos con

Medidas que
afectan al PM

de 2016

Tributo
Local al

que
afecta

Detalle o Descripción del cambio
normativo

Cuantificación
económica

Incremento/Disminución
, estimada respecto al

ejercicio anterior

- 130
IAE

Compensación Cooperativas 780,00 €

113 IBI Compensaciones beneficios fiscales a centros
privados de enseñanza concertada

3.589,39 €
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